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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05920/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por persona que señala nombre, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciséis de abril de dos mil veinticinco, la Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00765/CUAUTIZC/IP/2025, no obstante, por corresponder a día inhábil se tiene por interpuesta el veintiuno de abril de la misma anualidad, mediante la cual solicitó lo siguiente:

«“A cuánto asciende el Presupuesto designado al área de Presidencia, del gobierno municipal de Cuautitlán Izcalli. Proporcionar, el Plan Anual de Metas de Actividad por Proyecto del Área de Presidencia, del gobierno municipal de Cuautitlán Izcalli, así como su programa presupuestario para este año 2025..”» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

«Folio de la solicitud: 00765/CUAUTIZC/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX

ATENTAMENTE
GABRIELA ELIZABETH MORALES CRUZ» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados "TM-DJT-1008-2025.pdf", "PbRM 2025-Oficina de Presidencia.pdf" y "MCI_IMPLAN_266_2025.pdf", cuyo contenido no se reproduce; no obstante, serán motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el veinticuatro de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 05920/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«Entrega incompleta y deficiente de la información.» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«No se entregó el Presupuesto del área de Presidencia argumentando que está en proceso de entrega al OSFEM; y sólo se entregó información de un proyecto del Plan Anual de Metas, y se solicitaron todos los proyectos del área de Presidencia..» (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Se observa que el Sujeto Obligado emitió sus Informes Justificados durante la etapa de instrucción, a través de los archivos “INFORME JUSTIFICADO RECURSO 5920 IMPLAN.pdf” y “INFORME JUSTIFICADO RECURSO 5920 TESORERÍA.pdf”, los cuales fueron puestos al vista de la Recurrente mediante proveído de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco.

 Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el dieciocho de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el diez de julio de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió que se le proporcionara:
1. ¿A cuánto asciende el Presupuesto designado al área de Presidencia?
2. Plan Anual de Metas de Actividad por Proyecto del Área de Presidencia
3. Programa presupuestario para este año 2025

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

· TM-DJT-1008-2025.pdf Oficio número TM/TDJ/01008/2025 emitido por el Tesorero municipal, en el que señala que el documento que acredita el presupuesto de presidencia para el ejercicio 2025, se encuentra en el Estado Financiero Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa, el cual es parte de los informes trimestrales enviados al OSFEM, información que se encuentra en proceso y será integrado del 28 de abril al 07 de mayo de 2025, de acuerdo a lo estipulado en el ACUERDO7/2025POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE CAPACIATACIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS INFROMES TRIMESTRALES EESTATALES Y MUNICIPALES DEL EJERCICIO FISCAL 2025 DE LAS ENTIDADES FISCALIZABLES DEL ESTADO DE MÉXICO, por lo cual la Tesorería esta imposibilitada en proporcionar dicha información. 

Respecto de los puntos dos y tres de la solicitud, que no es atribución de la Tesorería Municipal el manejo y resguardo del Plan Anual de Metas de Actividad pro Proyecto del Área de Presidencia.
-Finaliza el oficio con firma y sello-

· PbRM 2025-Oficina de Presidencia.pdf Corresponde al Presupuesto Basado en Resultados Municipal PbRM-01c, Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto, del área de presidencia, del ejercicio fiscal de 2025.
· MCI_IMPLAN_266_2025.pdf Oficio número MCI/IMPLAN/266/2025, emitido por el Titular del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, en el que comunica que al respecto del punto dos y tres de la solicitud, adjunta el formato PBRM-01c que contiene el Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto, Gasto Estimado Total del Proyecto y Programa Presupuestario.
-Finaliza el oficio con firma y sello-

De las respuestas emitidas por las áreas de Tesorería municipal y del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli, se analiza que tienen su esfera competencial para atender y resolver asuntos relacionados con los ingresos egresos y con la planeación

Del Bando Municipal 2025













Del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli

Artículo 62.- La Tesorería Municipal es una Dependencia de la Administración Pública Municipal Centralizada; para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, contará con las siguientes unidades administrativas:
I. Tesorería Municipal
II. Subtesorería de Ingresos:
III. Subtesorería de Egresos:
IV. Coordinación de Catastro.

Artículo 63. La Tesorería Municipal, estará a cargo de una persona Titular que además de las atribuciones establecidas en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, contará con las siguientes: 

I. Proponer al Ayuntamiento por conducto de la persona titular de la Presidencia Municipal, las políticas, estrategias y campañas para incrementar los ingresos de la Hacienda Pública Municipal; 
II. Asumir las actividades del Catastro Municipal, así como ejercer las facultades y obligaciones que en materia catastral corresponden al Ayuntamiento, a través de la Coordinación de Catastro; 
III. Vigilar que se mantengan actualizados los padrones catastrales, así como el registro gráfico de la cartografía; 
IV. Ordenar que la recaudación de ingresos se deposite en las cuentas bancarias del Municipio, así como emitir los recibos de pago de las contribuciones, productos, aprovechamientos y demás ingresos municipales mediante la representación impresa del comprobante fiscal digital por internet correspondiente; 
V. Solicitar la aprobación del Ayuntamiento para la celebración de campañas en materia de estímulos fiscales, en términos de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México vigente y Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
VI. Expedir y firmar en forma autógrafa o a través de la firma digital expedida por autoridad certificadora, los certificados de Impuesto Predial y Aportación de Mejoras y en su caso de forma conjunta el denominado certificado triple, y/o de forma individual a través la plataforma creada para tal efecto; 
VII. Suscribir y hacer cumplir los convenios que se celebren con las y los contribuyentes para el cumplimiento de obligaciones fiscales a plazos; 
VIII. Diseñar, aprobar y actualizar las formas oficiales de manifestaciones, avisos, declaraciones y demás documentos requeridos; 
IX. Coordinar la presupuestación, programación y ejercicio del gasto de la Administración Pública Municipal; 
X. Asesorar a las dependencias y a los órganos desconcentrados de la Administración Pública Municipal, en la formulación y programación de su anteproyecto de presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal; 
XI. Revisar, Integrar y validar conjuntamente con el Instituto Municipal de Planeación, los anteproyectos de presupuesto con base en resultados de las dependencias y órganos desconcentrados municipales;
(…)
XII. Consolidar de manera coordinada con el Instituto Municipal de Planeación el proyecto de presupuesto de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal y someterlos al Ayuntamiento para su aprobación;
(…)

Artículo 237.- El Instituto Municipal de Planeación, IMPLAN, es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli; para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, contará con las siguientes unidades administrativas: 
I. Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli:
II. Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación; 
III. Departamento de Evaluación, Control y Seguimiento; y 
IV. Departamento de Información Geoestadística.

Artículo 238.- El Instituto Municipal de Planeación estará a cargo de una persona Titular, que además de las atribuciones establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias de la materia, contará con las siguientes atribuciones:

VIII. Supervisar, en coordinación con la Tesorería, el anteproyecto, proyecto y presupuesto basado en resultados, asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;
XI. Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al anteproyecto, proyecto y Presupuesto Basado en Resultados, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;
(…)

Delimitado lo anterior, se puede determinar que la Unidad de transparencia cumple con el procedimiento de búsqueda de la información establecido en artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad “No se entregó el Presupuesto del área de Presidencia argumentando que está en proceso de entrega al OSFEM; y sólo se entregó información de un proyecto del Plan Anual de Metas, y se solicitaron todos los proyectos del área de Presidencia.”.

Manifestaciones que dan sustento a la procedencia del recurso de revisión por estar contenidas, las hipótesis, en la fracción V del articulo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;

En esa línea argumentativa, se expone que el Recurrente, se inconforma con los puntos de la solicitud 1 y 2; mientras que respecto del 3, no manifiesta inconformidad, de ello que se tenga por consentido.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Continuando con la secuela, como se mencionó en antecedentes, el Sujeto Obligado presenta sus informes justificados a través de dos archivos los cuales son y contienen lo siguiente:
· INFORME JUSTIFICADO RECURSO 5920 IMPLAN. Oficio MCI/IMPLAN/317/2025 emitido por el Titular del Instituto Municipal de Planeación del Sujeto Obligado, en el cual manifiesta que en su respuesta se adjuntó el formato PbRM-01c que contiene el Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto del área de Presidencia, en el que se incluye el gasto estimado total del proyecto y programa presupuestario, por tal motivo el recurso resulta improcedente.

· INFORME JUSTIFICADO RECURSO 5920 TESORERÍA. Oficio TM/EJT/01400/2025, emitido por el Tesorero Municipal del Sujeto Obligado, en el cual modifica la respuesta base del recurso de revisión en los términos siguientes, respecto del punto uno y tres, pone a su disposición la página web del ayuntamiento, y señala instrucciones, y adjunta capturas de pantalla para mejor referencia.

Finalmente, respecto de la información solicitada en el punto dos, manifiesta que no es atribución del Tesorero el manejo de aka información, motivo por el cual no la puede proporcionar.

De la revisión y conducción que manifiesta el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, es posible acceder al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa, donde se puede observar el presupuesto aprobado de presidencia.
[image: ]



De ello, y al asumir la información solicita en este punto se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que, de la respuesta acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.

Aunado a lo anterior, manifiesta la serie de pasos para localizar la información en su sitio web, pese a los esfuerzos del Sujeto Obligado,, nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé de manera muy puntual, que para el caso que la información que se solicita acceder, ya obré en Internet, se deberá citar la fuente, el lugar y la forma a consultar; especificando aún más que la fuente debe ser precisa y concreta. 
Lo cual se podría colmar con liga electrónica, en formato abierto, que conduzca de forma directa (con un clic) al documento pedido, o la información que lo contenga.

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Motivo por el cual, si bien, de los pasos comunicado, se logra acceder a la información, no es posible tenerla por válida, por lo que se intuirá su entrega en resolutivos.

Finamente, cabe estudiar que el recurrente se inconformo con que no le fueron proporcionados todos los proyectos del área de Presidencia, ya que únicamente en respuesta se hizo llegar el relativo a “010301010201 Audiencia Pública y consulta popular”
[image: ]

A este respecto, se revisaron los Indicadores de Resultados(PbRm-08b Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2025 de Gestión o Estratégico), igualmente localizados en la página web del Sujeto Obligado, y se desprende que efectivamente el área de Presidencia tiene un proyecto denominado 010301010201 Audiencia Pública y Consulta Popular,[footnoteRef:3] no obstante se localizaron por lo menos dos, denominados 010502060401 Simplificación y modernización de la administración pública y 010704010101 Acciones del Programa nacional de seguridad pública, en los cuales funge como dependencia general la PRESIDENCIA.  [3:  http://transparencia.cizcalli.gob.mx/conac/#Inicio%2F2025%2F1ER%20TRIMESTRE, D.42. visible en fojas 9 a 12
] 


Al respecto, el Instructivo de llenado del módulo 3, Información Programática, de la Información que se entrega al OSFEM,[footnoteRef:4] prevé que dentro del contenido de las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2025 de Gestión o Estratégicos (PbRM08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2025, se localizan los proyectos y dependencias generales. [4:  https://www.osfem.gob.mx/assets/entidades/documentos_apoyo/2025/info_trim/mpal/modulo3.pdf ] 
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De lo anterior, se presume que existen demás proyectos de los cuales la dependencia general es PRESIDENCIA y estos no fueron entregados a la Particular, de ahí que devengan fundados las razones y motivos de inconformidad.

En ese orden, pese a los notables esfuerzos del Sujeto Obligado, por cumplir con la entrega de la información en respuesta e informe justificado, resulta válido instruirle la entrega de la información faltante.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda  hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00765/CUAUTIZC/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00765/CUAUTIZC/IP/2025, al resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, los documentos donde consten:

1. Los proyectos faltantes de Presidencia, del Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto, para el ejercicio de 2025.
2. Estado analítico del presupuesto de egresos 2025, vigente al 21 de abril de 2025.

En caso de ser necesaria la versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1. Datos Generales del Indicador

1.1. Eje de Cambio / Eje Transversal: Se anotara el nombre del eje de cambio o eje transversal de acuerdo al Plan de
Desarrollo Municipal vigente.

1.2. Tema de Desarrollo: Se anotara el tema de desarrollo conforme al catélogo vigente.
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2. Estructura del Indicador

2.1. Nombre del Indicador: Se registrara el nombre del indicador en forma breve.
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